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DictamendelForoparalaIntegraciónSocialdelosInmigrantessobre
el ProyectodePlanEstratégicodeCiudadaníae Integración2007.2010

FISI/2007/D1

ElForoparalaIntegraciónSocialdelosInmigrantes

De conformidadcon las competenciasatribuidasal Foroparala IntegraciónSocialde los
Inmigrantesporel artículo70de la LeyOrgánica4/2000,de 11deenerosobrederechosy
libertadesdelosextranjerosenEspañay suintegraciónsocial,asícomoporel artículo3.3del
RealDecreto3/2006,de 16de enero,porel quese regulala composición,competenciasy
régimendefuncionamientodelForoparalaIntegraciónSocialdelosInmigrantes;

Unavez examinadoel Proyectodel Gobiernosobreel PlanEstratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010;

Haaprobado,enel PlenoExtraordinariocelebradoel día5 de febrerode 2007,el presente
Dictamen

ElForoparalaIntegraciónSocialdelosInmigrantes

Consideraquela inmigraciónseestáconfigurandocomounfenómenopositivo,beneficiosoy
deseableparaEspañay parael conjuntodela UniónEuropea,nosolamentedesdeunpunto
devistalaboral,sinotambiénsocial,cultural,religioso,demográficoy político.

Consideraque las migracionesestánconfigurandoen Españauna realidadsocialmás
compleja,másrica,másheterogénea;unarealidadcaracterizadapor la diversidadcultural.
Diversidadque nos interpela,nos poneen cuestióny nos obligaa gestionarlade forma
adecuadaparaconseguirquelosconflictossocioculturalesseanresueltosdeformafavorable,
contandoconlaparticipacióne implicacióndetodosy todas.

Consideraquela integraciónde laspersonasinmigrantesenla sociedaddeacogidadebeser
unobjetivoy unatareaprioritariaparalospoderespúblicosy parael conjuntode lasociedad,
incluidaslas propiaspersonasinmigrantesy queéstadebellevarsea cabogarantizandola
equiparaciónde derechosy obligaciones,el reconocimientodel valorde las diferencias
culturalesy la nodiscriminación.Todoelloen el marcode losprincipiosconstitucionalesde
nuestroEstadodeDerechoydelaDeclaraciónUniversaldeDerechosHumanos.

Consideraque,paraquetenganéxitolaspolíticasde integración,debeexistirunaadecuada
gestiónde los flujos migratoriosdesdeel origeny una gestióneficazde los procesos
migratorios.Al igualque una buenaintegraciónde las personasinmigrantesfacilitarála
ordenacióndelosflujosmigratorios.
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Consideraque España,en el marcode la UniónEuropea,debe apostarfirmementepor el
desarrollode los paísesmenos desarrolladosy prioritariamentelos de procedenciade los
principalesflujosmigratorios;y debemantenerunaestrategiaclaray definidade codesarrollo,
considerandolas migracionesy a las propias personasinmigrantescomo un vector de
desarrollosocial,políticoy culturaly la inmigracióncomounfenómenopositivoparalospaíses
receptoresy losde origen.

Valora de manera altamentepositiva el diseño y desarrollode un Plan Estratégicode
Ciudadaníae Integración2007-2010,la denominaciónque se ha otorgadoa este Plan,y el
procesode consultasdesplegadoen el cursode su elaboracióny consideraquepuedey debe
convertirseen un marcode referenciaparalaelaboraciónde los planesautonómicosy locales
orientadosa favorecerla integraciónde laspersonasinmigrantesconla sociedadde acogida.

Destacay valora la ampliaparticipaciónen el periodode presentaciónde enmiendas,en el
curso del cual se han recibidoaportacionesde ComunidadesAutónomas,Corporaciones
Locales,asociacionesde inmigrantes,entidadessocialesy ciudadanosy ciudadanasa título
particular.Se señalaquese han incorporadoal Proyectode PlanEstratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010muchasde las aportacionespropuestas,tanto desdeel Foro para la
IntegraciónSocialde los Inmigrantes,comodesdelas organizacionesque lo formany desde
otrasinstitucionesy organizacionessociales.

Consideraqueel PlanEstratégicode Ciudadaníae Integraciónestáen plenaconsonanciacon
la estrategiaeuropeadefinidaen el ProgramaPlurianualde La Haya(2005-2010),tendentea
desarrollarpolíticaseficaces de integraciónde los nacionalesde terceros países y sus
descendientesque promuevanla cohesiónsocial, a removeractivamentelas barrerasque
obstan a ello, y a garantizarla igualdadde oportunidadesparapoderparticiparplenamenteen
lasociedad.

Consideraque el PlanEstratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010se debeenmarcar
en la recomendaciónque la ComisiónEuropeaha hechoa los Estadosmiembrospara que
progresenen suspolíticasde integración,deformaqueestascontribuyana lacomprensióny al
diálogoentrereligionesy culturas.Y debesumarseal objetivocompartidode definirun marco
europeode integracióny fomentarel intercambioestructuralde experienciase información
sobrela integración.

Consideranecesario,en estecontexto,quesegaranticelanecesariacoordinaciónentreel Plan
Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010con losobjetivosdel futuroFondoEuropeo
parala Integración.

Estima que para la consecuciónde los objetivosdel Plan Estratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010es absolutamentenecesariala implicacióny corresponsabilidadde las
diferentesadministracionespúblicasy la construcciónde un amplioconsensosocialy político
en materiamigratoria,mediantela incorporacióny definiciónde mecanismosde coordinación
en políticasque constituyenáreastransversalesde accióny quese recogenen los diferentes
planesde integraciónautonómicosy locales.

Estimaque la políticamigratoriade Españadebe apostarpor un modelode gestiónde la
diversidadcultural basadoen la igualdaden el acceso a derechosy obligaciones,en el
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reconocimientodel valor de las diferenciasculturalesy en la interacciónpositivaentre las
personas que representanestas diferencias,respondiendoa los principiosde igualdad,
ciudadaníae interculturalidad.

Destacala importanciade las ideasde cohesiónsocial,entendidacomounode los requisitos
que garantizanel bienestarde la sociedady de convivenciacomo marco de respetoa la
pluralidadde opciones.

Estimaque en el apartadodel Plan relativoa la universalidadde las actuacionespúblicasse
debeseñalarque, ademásde la universalidad,la equidady la igualdadson los principiosque
animandichasactuaciones.

Hacenotarqueen relaciónconel principiode igualdadse debenincluirtodoslossupuestosen
los que puedeexistirdiscriminación;y queen relaciónconel principiode ciudadanía,además
del necesarioderechode sufragio,la Leyde Basesdel RégimenLocalpermiteotrasformasde
participaciónquetambiéndebenser impulsadas.

Consideraque se deberíaincidiren la diversidadculturalcomohechopositivoy beneficioso
parael conjuntode lasociedad.

Sugiereque en el objetivocentraldel Planse debeincorporarel términointercultura/,tras una
sociedadjusta, inclusivay cohesionada.

Estimaque losserviciospúblicosdebenredimensionarseparaofrecerrespuestasa los nuevos
fenómenossocialesy adaptarseparaafrontarlasnuevasnecesidadesy demandas.

Consideraque es fundamentalpasar de una visión de la migracióncomo mano de obra
inmigrantea un conceptomásampliode ciudadanoy estableceruna relacióndirectaentresu
integracióny elejercicionormalizadodesusderechos.

A. OBSERVACIONESGENERALESAL PLAN ESTRATÉGICODE CIUDADANíAE
INTEGRACiÓN2007-2010.

1. Entiendequebuenapartede la gestiónde la inmigracióny suintegraciónenEspaña
pasapor un marconormativoclaroy estableque favorezcala integraciónde las
personasinmigrantes.

2. Recomiendala ratificaciónpor Españade la «Convencióninternacionalsobrela
protecciónde losderechosdetodoslostrabajadoresmigratoriosy desusfamiliares",
que fueadoptadaporlaAsambleaGeneralde lasNacionesUnidasensuResolución
45/158de 18de diciembrede 1990y entróen vigorel 1 de julio de 2003tras la
ratificacióndelosprimerosveinteEstados.

3. Instaal Gobiernoa ratificarel Convenio143de la OrganizaciónInternacionaldel
Trabajosobre"Lasmigracionesencondicionesabusivasy la promocióndela igualdad
deoportunidadesydetratodelostrabajadoresmigrantes".

4. Instaal Gobiernoa ratificarlosProtocolos4, 7 Y12dela ConvenciónEuropeaparala
ProteccióndelosDerechosHumanosy LibertadesFundamentales.
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5. Consideraque Españadeberíaratificarla CartaSocialEuropeaRevisada,del Consejo
de Europade3 de abrilde 1996.

6. Consideraque es necesarioprocedera la transposiciónal ordenamientojurídico
españoldel contenidode la Directiva2004/38/CEEdel ParlamentoEuropeoy del
Consejo,de 29 de abril, relativaal derechode los ciudadanosde la Unióny de los
miembrosde sus familiasa circulary residirlibrementeen el territoriode los Estados
miembros,teniendoen cuentalas consideracionesdel Foropara la IntegraciónSocial
de los Inmigrantesen su DictamenFISI/2006/DIal borradorde Real Decretosobre
entrada, libre circulacióny residenciaen España de ciudadanosde los Estados
miembrosde la UniónEuropeay de otrosEstadosparteenel Acuerdosobreel Espacio
EconómicoEuropeo.

7. Considerapositivoqueel Gobiemohayacursadocomunicacióna la Comisióneuropea
en el sentidode que no precisa realizaruna transposiciónformal de la Directiva
2003/86/CEsobreel derechoa la reagrupaciónfamiliar,toda vez que los estándares
españolesson superioresa los exigidospor dicha Directiva,e insta al Gobiernoa
agilizarla transposiciónde la Directiva2003/109/CEdel Consejo,de 25 de noviembre,
relativaal Estatutode losnacionalesdetercerospaísesresidentesde largaduración.

8. Hace constar la necesidadde habilitar instrumentosde financiaciónde carácter
plurianualparalosdiferentesagentesimplicadosen el desarrollodel Plan,al objetode
garantizarlaestabilidadde losserviciosy programasestablecidosenel mismo.

9. Proponela incorporaciónde una memoriaeconómicadel Plan que contempleuna
distribuciónpresupuestariapor anualidadesy áreas, instando a la Administración
Generaldel Estadoa que indiquelas partidaspresupuestariasespecíficasde las que
dispone,así como que detalle las aportacionesdel Ministeriode Trabajoy Asuntos
Socialesy lasdeotrosMinisterios.

10. Consideraque los Gobiernoslocalesdeberíandisponerde las competenciasy los
recursosnecesariosparallevara cabode modoeficazla integraciónde los inmigrantes
en susmunicipios.

11. Estimaquedeberíagarantizarsela participaciónde losAyuntamientosen la suscripción
de los Acuerdosentreel Gobiernoy cadaComunidadAutónomaen la asignacióndel
"FondodeApoyoa laAcogiday la Integraciónde los Inmigrantes,asícomoel Refuerzo
Educativode losmismos".

12. Proponeque en el desarrollodel PlanEstratégicode Ciudadaníae Integración2007-
2010 laAdministraciónGeneraldel Estadoplanteea las ComunidadesAutónomasy a
las CorporacionesLocales la necesidadde dar el máximonivelde participacióna los
diversosactoressociales,en laplanificación,implementación,seguimientoy evaluación
de losplanesautonómicosy localesde integración.

13. Proponequeen los programasque se desarrollenentrela AdministraciónGeneraldel
Estadoy lasComunidadesAutónomasal amparode estePlan,los recursosempleados
resultende unacofinanciaciónefectivaporpartede lasadministraciones.
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14. Proponeque la Secretaríade Estadode Inmigracióny Emigracióndesarrolleunmodelo
de trabajoen redque impliquea todoslos actoresen la gestióndel Plane identifique
los indicadoresde impactoy mediciónde los procesosde integraciónque se van a
tenerenconsideraciónen laevaluacióndel mismo.

15. Estimala convenienciade establecerun caucede informaciónpermanenteentre los
órganos consultivosen materia de inmigración:Consejo Superior de Política de
Inmigración,ComisiónLaboralTripartitade Inmigracióny Foro para la Integración
Socialde los inmigrantes

16. Valorapositivamenteque laAdministraciónGeneraldel Estadocuenteconel Foropara
la Integraciónsocial de los Inmigrantesen los trabajos de identificaciónde los
indicadoresde evaluacióny en la formulaciónde las bases para la evaluacióny
seguimientodel Plan.

17. Propone que se elabore una agenda legislativade modificacioneslegales que
remuevanlosobstáculosparalaplenaintegraciónde laspersonasinmigrantes.

18. Sugierela elaboraciónde un AnexoGlosarioque recojala definiciónde los términos
másrelevantesa losquehacemenciónel PlanEstratégico.

19. Observaqueenel análisisde la inmigraciónen Españahayalgunascarenciasde datos
estadísticosque considerarelevantes,por lo que sugiereque se deberíanelaborar
aquellasestadísticasnoexistentesen la actualidadperocuyoconocimientoes esencial
paraabordarel procesode integraciónde laspersonasinmigrantes,y quese deberían
tomaren consideraciónlas estadísticaselaboradaspor entidadesno oficiales.Todas
ellas desagregadaspor sexo, régimen comunitarioy no comunitario;y lugar de
nacimiento.

20. Proponeadecuarel lenguajedesdelaperspectivadegénero.

21. Consideranecesariopotenciarla coordinación,la corresponsabilidady la cooperación
entre las diferentesadministraciones,definiendoel papelque cada unade ellasdebe
desempeñaren los procesosy las políticaspúblicasde integración,dentrodel marco
competencialestablecido. Igualmente,es convenientedelimitar los papeles que
correspondedesempeñar,respectivamente,a las AdministracionesPúblicasy a las
organizacionessocialesquetrabajanporla integraciónde laspersonasinmigrantes.

B. OBSERVACIONESA LAS PARTES TEMÁTICASDEL PLAN
ESTRATÉGICODECIUDADANíAEINTEGRACiÓN2007-2010

B.1ACOGIDA

Consideramuyimportanteque laspolíticasde acogidase hayanincluidoenel PlanEstratégico
de Ciudadaníae Integración2007-2010,yaque losprogramas,instrumentosy mecanismosde
acogidaconstituyenlabaseparaunaintegraciónadecuada.
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No obstante, se hace necesario que el Plan Estratégico contemple las siguientes
recomendacionesdel Foroparaabordarla acogidacon principiosy criteriosde promocióny
autonomía,superandoloshastaahoracentradosen unavisiónmásasistencialista.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Valorapositivamenteel trabajodesempeñadoen esta área por las administraciones
responsables, por las asociaciones de inmigrantes y refugiados y por las
organizacionessocialesde apoyo.

2. Consideranecesarioincrementary estabilizar las actuacionesy los recursosen
materiadeacogida.

3. Propone que se coordinen los programasde acogida con los servicios sociales
comunitariosy con las actuacionesen el restode los ámbitoscontempladosen el Plan
Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010,con un especial énfasis en
vivienday enempleo.

4. Consideraqueen la medida1.1.se debeprestarunaatenciónespeciala los aspectos
psicoafectivosen losprocesosde reagrupaciónfamiliar

5. Sugiereque en la enseñanzade las lenguasde la sociedadde acogidase prioricela
adecuacióny el desarrollode estasactuacionespor losCentrosPúblicosde formación
de personas adultas y por los programas de formación de personas adultas
dependientesde lasadministracionesautonómicasy municipales.

8.2.EDUCACiÓN

Saluda la iniciativadel Plan Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010de otorgar
particularimportanciael apartadorelativoa laeducaciónen suconjunto.

Considera un acierto estratégicoel trato preferenteque en las políticas de integración
impulsadasdesde el Ministeriode Trabajoy Asuntos Socialesse está dando al área de
educación,conel fin de paliary corregirlasdeficienciasy desigualdadesque,haciael colectivo
migrante,sedanen lasociedadespañola.

Consideraqueel esfuerzofundamentalde lasAdministracionesPúblicasdebeconcentrarseen
una enseñanzapúblicade calidad,garantizandola prestaciónde los adecuadosnivelesde
calidad,en lo quese refierea los mediosmaterialesy contenidosde la prestacióneducativa,y
especialmenteen los tramosobligatoriosde la misma.El Plan Estratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010debetenerun papelfundamentalen estatarea,ayudandoa corregirlos
desequilibriosexistentes.

Sugierequeseestablezcanlasmedidascompensatorias,humanasy materialmentenecesarias
paraquese puedaestablecerunaverdaderaequidadeducativaentreel alumnadoautóctonoy
el migrante.
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Proponequese realiceun esfuerzoparamantenerla lenguay valoresculturalesde origende
los hijose hijasde la poblacióninmigrantey que la comunidadeducativapotencieel respetoa
ladiversidadcultural.

Consideraque la integracióneducativade loshijosde migrantesy de losautóctonoses unpilar
fundamentalpara la plena integraciónen todos los sentidosdel colectivo migrantey el
autóctonoy unaapuestadefuturoparaunasociedadsaludabley bienequilibrada.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Proponeestablecerprocedimientosde denunciatransparentes,eficientesy justosante
situacionesde discriminaciónen el ámbitoeducativo.

2. Proponela adiciónde la medidaEDU4.1 "Diseñode herramientasespecíficaspara
combatirlosprocesosdiscriminatoriosen laescuela".

3. Aboga por que se resuelvan las disparidadesde actuación de las distintas
ComunidadesAutónomas en la implementaciónde los dispositivosdel sistema
educativo.

4. Proponeque se institucionalicenlas redesde colaboración,que ya existen,entre los
profesores,centrosde profesoresy recursosy entidadesquetrabajancon inmigrantes,
parapodergarantizarunaeducaciónobligatoriadecalidad.

5. Proponeincrementarmediosmaterialesy humanospara que el sistemaeducativo
afrontelas necesidadesplanteadaspor la incorporaciónde un nuevoalumnadoy la
gestiónde ladiversidad.

6. Proponela transferenciaal ámbitode la educaciónde las buenasprácticasderivadas
de las iniciativas comunitarias relativas a la gestión de la diversidad y la
interculturalidad.

7. Opinaque lasBibliotecasPúblicasdeberíanestardotadasdefondosquecontemplenla
diversidadculturaly lingüística.

8.3EMPLEO

Señalaque la migraciónlaboraly la insercióny permanenciaen el mercadode trabajode los
trabajadoresinmigrantes,ha de formarpartedel análisisgeneralsobreel empleoen España.
En este sentido,hay que recordarque la poblacióntrabajadorainmigrantevulnerable,hace
másvisiblesdisfuncionesy carencias,entreellasla pervivenciade laeconomíasumergida.

Consideraque, cumplidoslos requerimientosde la normativaen materiade extranjería,la
igualdadde tratoy oportunidadesen el empleoprivadoo público,la superaciónde desventajas
y la lucha contra la discriminaciónhan de ser objetivosprincipalesdel Plan Estratégicode
Ciudadaníae Integración2007-2010.

Entiendequeparaunainsercióny permanencialaboralen condicionesde igualdad,se requiere
comoprimeramedida,garantizarla informaciónnecesariasobrederechosy debereslaborales
y de protecciónsocial.
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Opinaqueel PlanEstratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010habríade contemplarsu
aplicación,no soloa ciudadanosde nacionalidadnocomunitaria,sinotambiéna trabajadoresy
trabajadorasde nacionalidadespañolao comunitariaquepuedenencontrarseen unasituación
de desventajapor razóndesuorigen.

Señalaquees fundamentalel papelde la Inspecciónde Trabajoy SeguridadSocial,nosoloen
el controldel trabajoirregular,sinoen lavigilanciade la igualdady nodiscriminaciónen materia
de condicionesde trabajo,siendoprecisoreforzarla actuaciónde la Inspecciónen aquellos
sectores de actividad y zonas geográficasde concentraciónde población trabajadora
inmigrante.

Consideraquees precisogarantizarquela poblacióntrabajadorade origenylo nacionalidadno
comunitaria, acceda a la formación que permita el reconocimientode competencias
profesionales,la mejora de la empleabilidadylo su promociónprofesionalcomo paso
imprescindibleparalograrla igualdaden materiadeempleo.

Consideranecesarioel diseñode indicadoresquepermitandetectarsituacionesde exclusióno
vulnerabilidad.

Opinaque la superacióndesituacionesde desventaja,vulnerabilidady exclusiónsocialhande
abordarsecon medidasintegralesdirigidasa toda la poblaciónque se encuentreen esta
situación.Las medidasespecíficashande ser acotadasal colectivoque puedanecesitar/asy
debenteneruncarácterprovisional,en tantosesuperaestasituación.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Proponeeliminar,en párrafodel diagnósticodestinadoa las trabajadorasempleadas
del hogardesde "En ambassituaciones " hastael final, por considerarque hacer
efectivalaconciliaciónde lavidalaboral,personaly familiar,suponeunadificultadpara
todoslostrabajadores,y nosóloparaaquellosquetrabajanen tareasrelacionadascon
el serviciodomésticoo laatencióna personasdependientes.

2. Estimaque en el ProgramaEMP7 se deberíaterminarel título del siguientemodo:
".....delaspersonasen situacióndeespecialdificultado vulnerabilidad".

3. Consideraque se debería adecuar a las necesidadeslos medios materialesy
humanos;armonizarlos criteriosadministrativos;automatizarlas modificacionesde
autorizacionesde trabajoe implantarun PlanNacionalde Calidaden la gestiónde los
flujosmigratoriosa niveldeAdministraciónLocal.

4. Estima que se deberíandesarrollarpolíticas activas de empleo en el exterior y
establecerterminalesdel ServicioPúblicode EmpleoEstatalen los países de origen
conectadoconlosserviciosdeempleodedichospaíses.

5. Sugiereincorporarcomomedidaen el Objetivo1: promovercampañasde información
sobrederechosy deberesen materialaboraly de protecciónsocialde lostrabajadores.

6. Sugiereincorporarcomomedidaen el Objetivo6: contemplaractuacionesespecíficas
que garanticenla igualdadde oportunidadesefectivade las mujeresinmigrantesen el
mercadolaboral.
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7. Opinaquese debeincorporarcomomedidaen el Objetivo1: Informaciónde los
derechosy medidasen materiadeconciliaciónde la vidalaboral,familiary personal
entrelapoblacióninmigrante.

8. Proponeeliminarlamedidasobreelestudiodelimpactodelprocesodenormalización.
9. Considerainadecuadala inclusióndel programasobre el fomento de la

profesionalizacióndelosserviciosdeatencióna ladependencia.
10.Valorapositivamenteque en el marcodel DialogoSocialse haya acordadola

modificacióndelarelaciónlaboraly la integracióndelRégimenEspecialdeEmpleados
deHogarenelRégimenGeneraldelaSeguridadSocial.

8.4 VIVIENDA

Consideramuy importanteque el Plan Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010
contempleactuacionesen materiade vivienda,dadoque este derechosociales fundamental
en el procesode integracióny en el disfrutede derechossocialesparael ser humano,los
cualesno siemprese puedenejercerni por los inmigrantesni por los ciudadanosde menores
recursos.Por ello el dictamenal Plan Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010
sugierequea la viviendase le de esaverdaderadimensiónde derechosocialy quepuedaser
disfrutadoportodoslosciudadanosy ciudadanasqueconvivenen lasociedadespañola.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Sugierepromoverdesdeel Ministeriode la Vivienday susorganismosdependientes,en
colaboraciónconel restode lasadministracionespúblicasy lasorganizacionessociales
la puestaen marchade medidascontrala discriminaciónen el accesoa las viviendas
de alquiler.

2. Se estimaqueen la medida5.1 se deberíaincluircomootro aspectodel programade
intermediación"losseguros".

3. Proponeunificarlos criteriospúblicosde lasdiversasadministracionesparaaccedera
ayudasdeadquisicióny alquilerde viviendas,basadasen la igualdadde trato.

4. Recomiendaque la AgenciaPúblicade Alquilerpresteatencióna aquellaspersonas
que tienenmásdificultadesparaaccedera alquileresprivadospor su origenétnicoo
nacionalidady proponequelas actuacionespromovidasdesdelasSociedadPúblicade
Alquiler para facilitarel accesoal mercadode alquilerde viviendasa las personas
inmigrantes, se realicen en coordinación con las organizacionessociales y
administracionesautonómicasy locales.

5. Proponequese realicenaccionesque pongande relievela igualdadde oportunidades
en el accesoa laviviendapública.

6. Sugiere promoverpolíticasactivas de dotaciónde espacio público de calidad en
aquellosbarriosmásdesfavorecidos.

7. Sugierepromoverla mezclade tipologíasde viviendasen los barriospara evitar la
segregaciónurbanísticaporrazonessocio-económicas.
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8. Propone promover la eliminaciónde barreras arquitectónicas para evitar la creación de
barrios segregados.

9. Propone coordinar los programas y mecanismos de vivienda con los programas de
acogida y el resto de actuaciones contempladas en el Plan Estratégico de Ciudadanía e
Integración2007-2010.

8.5 SERVICIOSSOCIALES

Valorapositivamenteque se abordenlas políticaspúblicassobreserviciossocialesen el Plan
Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010,toda vez que se hace necesario
homogeneizarcriteriosde actuación,ya quesonevidenteslosdesequilibriosque se producen
entreregionesa la horade implementarmedidasy programassociales,porello recomiendaen
el dictamen la mayor coordinaciónen los diferentesámbitos y la transversalidaden la
implementación.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Entiendeque la planificacióne implementaciónde políticasdirigidas a la integración de
los inmigrantes requieredeldesarrollode lasestructuraslocalesadecuadas.

2. Entiendequeparaminimizarlasdiferenciasexistentesen lasorientacionesbajolasque
actúanlas diversasadministracionespúblicasy las propiasentidadesdel tercersector
se ha de establecerun marcode partidasobre el que se establezcanmínimosde
compromiso.

3. Advierteque es aconsejabledefinirlascompetenciasde lasdistintasAdministraciones
y actoressocialesen lasactuacionessociales.

4. Consideraque en la medida4.1 se debedetallarque en las situacionesde especial
vulnerabilidadse incluyen:mujeresvíctimasde violenciade género,víctimasde trata,
menoresnoacompañadosy discapacitados,entreotros.

8.6 SALUD

Considerade primordialimportanciaque se incluyanlas políticaspúblicasde saluden el Plan
Estratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010y abogapor resolverlas disparidadesde
actuaciónen las distintasComunidadesAutónomasa finde que se haga efectivoel derecho
reconocido a la atención sanitaria a lapoblaciónmigrantesindistincióndesituaciónlegal.

Sugierela homogenizaciónde criteriosen la aplicaciónde los programasy medidasde salud
en el ámbitoestataldesdeunavisiónintegraly universaldeestederecho.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Adviertede la necesidadde incrementarlos mediosmaterialesy humanosparahacer
frenteal cambiode perfilpoblacional,tantocuantitativocomocualitativo.
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2. Proponevalorarla existenciadedeterminadoscolectivosde inmigrantesensituación
administrativairregularque, residiendoen España,no puedenformalizarel
empadronamiento.En estos supuestosexcepcionalesse deberíaconsiderarla
sustitucióndeesterequisitoporotroquepermitaelaccesoalsistemasanitariopúblico.

3. Consideraquees precisoimplementarserviciosespecializadospsicoafectivospara
inmigrantes

B.7.INFANCIAy JUVENTUD

Valorapositivamenteel áreade infanciay juventuddel PlanEstratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010Ycelebrala ampliaacogidade laspropuestasdel Foroen la nueva
redaccióndedichodocumento.

Deacuerdoconello,elForoparalaIntegraciónSocialdelosInmigrantes:

1. Proponequedesdelospoderespúblicossepresteespecialatencióna la infanciay la
juventudpromoviendoactuacionesen el sistemaeducativoy en espaciosde ocioy
participaciónquefacilitenlaconvivenciaintercultural.

2. Señalala necesidadde preveniry lucharcontraactitudesy conductasxenófobasy
racistas,especialmenteentre los jóvenesadolescentes,asociandoa los distintos
actoresimplicadosy a lasfamilias.

3. Sugierequesedebepromoverel trabajoconjuntoentrelasasociacionesdejóvenesde
origeninmigrantesy otrasasociaciones,favoreciendode estaformala convivencia
intercultural.

4. Sugiereadecuarla normativaenvigorparafacilitarel accesoalempleodefamiliarese
hijosderesidenteslegalesparaevitarqueformenpartedelaeconomíasumergida.

B.8.IGUALDADDETRATO

Consideraqueesteprincipiohadeestarpresenteen todoel Plany entendiendoqueel mismo
ha de velar por lograr el equilibrioentre la necesidadde aplicar medidasespecificasde
compensaciónparasuperarsituacionesde desventajao vulnerabilidadpor razónde origen
ylo nacionalidad,y el objetivodegarantizarla igualdadde tratoy oportunidades.

Estimaque,con la finalidaddegarantizarla igualdaddetratoy oportunidades,es precisoque,
en la planificación,desarrolloy evaluaciónde las diferentes políticas publicas de las
Administraciones,se tengaen cuentatantoladiversidadpor razóndeorigende la poblacióna
la quese dirigen,comoel hechode que la poblaciónde nacionalidadno comunitariatieneun
marconormativopropio.

Consideraigualmenteque lagarantíadelaccesode la poblaciónextranjeraen condicionesde
igualdada bienes, serviciosy prestacionespúblicas,requiereel diseño e imparticiónde
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módulosformativosespecíficosen la formacióninicialy continuade profesionalesy
empleadospúblicos.

Deacuerdoconello,elForoparalaIntegraciónSocialdelosInmigrantes:

1. Proponeque para evaluarlas prácticasen materiade igualdadde trato y no
discriminaciónseelaborenparámetrosdefinidosyobjetivos.

2. Solicitaquela puestaenmarchadelConsejoparalapromocióndelaigualdaddetrato
y no discriminaciónde laspersonaspororigenracialo étnico,creadoen 2003,se
produzcaurgentementey se hagade tal maneraquecumplalos objetivosque le
atribuyela Directiva2000/43/CE,del Consejode 29 de juniode 2000,relativaal
principiodelaigualdaddetratodelaspersonasindependientementedesuorigenracial
o étnico.

3. Solicitaquese modifiqueel artículo33de la Ley62/2003,de 30de diciembre,de
medidasfiscales,administrativasy de ordensocial,paraadecuarsu contenidoal
artículo13delaDirectiva2000/43.

4. Solicitaque se estimulela creaciónde Consejosantidiscriminatorios,en las
ComunidadesAutónomasyoficinasantidiscriminatoriasenlosmunicipios.

B.9.MUJER

Señala la urgente necesidadde abordaren la legislacióny con medidasespecíficaslas
consecuenciasde la tratade mujeresy niñasy lasituaciónde lasmujeresvíctimasde violencia
de géneroy/odoméstica.

Consideraqueel objetivodel Plan,en materiade género,hade serque las mujeresde origen
y/o nacionalidadno comunitaria,seantenidasen cuentay accedanen condicionesde igualdad
en los avancesnormativosy medidasque tiendena garantizary promoverla igualdadentre
hombresy mujeres.

Señalaque es precisoestablecermecanismosde coordinaciónentreel PlanEstratégicoy el
Plande Acciónparala prevencióny erradicaciónde la tratade sereshumanos,especialmente
mujeresy niñas.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Señalaqueen lo relativoaldelitodeTratala regulaciónen la legislaciónespañoladebe
adecuarsea loestablecidoen la DecisiónMarcodelConsejode 2002relativaa la lucha
contra la trata de seres humanos,en la Resolucióndel Consejode 2003 sobre
iniciativaspara lucharcontrala tratade sereshumanos,y en la Directiva2004/81/CE
del Consejo,de 29de abrilde 2004.

2. Proponeadecuarla legislaciónpenalespañolaa la Convenciónde lasNacionesUnidas
sobreladelincuenciaorganizadatransnacionaly su protocolocontrala tratade mujeres
y niños.
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3. Advierte que por la redacción del artículo 318.bis del Código Penal, confundiendo la
trata con un supuesto agravadode tráfico ilícito,se aplicala Leyde Extranjeríaa las
víctimas,comosi se tratasede personasinmigrantesen situaciónirregular.

4. Proponequeel programaMUJ 6 se denomine"Programade medidassocialesy de
acompañamientoa mujeresinmigrantesvíctimasde trata de personascon fines de
explotaciónsexual"y se incorporenlassiguientesmedidas:

» Revisión y adecuaciónde la normativaa la legislacióninternacional.Modificación
del CódigoPenalpara la inclusióndel delito de Trata como un tipo específico.
Aplicaciónde las medidasrecogidasen la Ley Orgánica1/2004de medidasde
ProtecciónIntegralcontrala Violenciade Género,a la protecciónde las víctimas
de otras formasde violenciadegénero,enestecasotratay prostitución.

» Creación y/o refuerzo de las acciones dirigidasal proceso de recuperación integral
de las víctimas,aplicandolos serviciosy recursosde proteccióna víctimasde
violenciadegénerosegúnla Ley1/2004.

» Actuaciones de sensibilizacióncontralatratay prostitución.

» Actuacionesdeformacióndirigidasa profesionalesdelPoderJudicial,Cuerposy
fuerzasde Seguridaddel Estado,ServiciosSocialesy ServiciosSanitariospara
detectarsituacionesdetratae intervenirdeformacoordinadaenla atencióna las
víctimas.

» Actuaciones de formacióndirigidasa agentespúblicosy privadosqueintervienen
con mujeresinmigrantesparaser capacesde detectarla situaciónde víctimasde
trata, de modoque se puedadar lugara una correctaderivacióna los servicios
especializados.

5. Hacehincapiéen la tripleperspectivade la trataen el contextoespañoly europeo:una
formade discriminacióncontralasmujeres,unaformade violenciacontralasmujeresy
unfenómenoenel quelaprotecciónintegralde lavíctimahade inspirarla legislación.

6. Estimaque se deberíaincorporarunanuevamedidaantesde la 3.1.: "Determinación
de criteriosobjetivos"quepermitanidentificarbuenasprácticasen materiade géneroe
interculturalidad.

7. Sugiereincorporaren la Medida5.2"la recuperaciónde lasaludfísicay psicoafectivaal
procesode proteccióna lasvíctimasde laviolenciadomésticay degénero".

8. Proponesustituirel nombrede estaáreaporel de "Mujeres".

9. Adecuarla normativade extranjería,a fin de garantizary facilitarla integraciónsociale
inserciónlaboralde las mujeresvíctimasde violenciade género.

8.10.PARTICIPACiÓN

El Forovalorapositivamentequeel PlanEstratégicodeCiudadaníae Integración2007-2010,
incluyadentrode laspolíticasde integraciónla participación,todavezqueconstituyeunpilar
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esencialen la salud democráticade una sociedad.Dadoque la poblaciónmigrantetiene un
peso cada vez más creciente,es importanteque el Plan Estratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010adopteun enfoqueintegralrespectodel procesode integraciónde los
migrantesen lasociedadespañola.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde losInmigrantes:

1. Estima que Españadebería ratificar la Convencióndel Consejode Europasobre
participaciónde losextranjerosen losasuntospúblicosde ámbitolocal,de 5 de febrero
de 1992,instrumentoqueentróen vigorel1 de mayode 1997.

2. Solicitaque, de acuerdoal marcoconstitucionalactual,se emprendanlas acciones
necesariaspara procedera la firma de ConveniosBilateralesque haganposibleel
ejerciciodel derechoal votoen las eleccioneslocalespor partede los extranjerosno
comunitarios.

3. Sugierequehade darseprioridada aquellospaísesde losqueprocedenlosflujosmás
numerososde inmigrantes.

4. Sugiereque,si se abreunprocesode reformade la ConstituciónEspañola,el Gobierno
considerela posibilidadde incluirla modificacióndel artículo13.2paraeliminarla frase
"atendiendoa criteriosde reciprocidad".

5. Consideraque,en tantono se procedaa efectuarestasreformas,debeconsultarseal
Consejode Estadoel significadoy alcancedel arto13de la ConstituciónEspañolay la
amplitud de los términos "pueda establecersepor tratado o ley" y "reciprocidad"
contenidosen dichanorma.

6. Solicitaqueel PlanEstratégicoincluyaun programaque preveala reformadel Código
Civil para que se puedasolicitarla nacionalidadespañolapor residenciacuandose
acceda a la residenciapermanente,es decir, cuando se haya resididode modo
continuado 5 años en España, conservando las excepciones más favorables
contempladasenel CódigoCivil.

7. Solicitaqueseagilicenlos trámitesadministrativosen lassolicitudesdeconcesiónde la
nacionalidadespañola.

8. Opina, como ha hecho el ParlamentoEuropeo en el Cuarto Informe sobre la
Ciudadaníade la Uniónde la Comisiónde LibertadesCiviles,Justiciay Asuntosde
Interior,queel reconocimientode laciudadaníade la Uniónen funciónde la residencia
deberíaserel objetivofinalde un procesodinámicoqueconviertala UniónEuropeaen
unaverdaderacomunidadpolítica.

9. Sugiereque,en el marcodel procesode reformadel Proyectode Tratadoporel quese
estableceuna Constituciónpara Europa,el Gobiernoespañolplanteela modificación
del actual 1.10para que se reconozcala ciudadaníaeuropea a los extranjeros
residentesde largaduración.

10. Señalaqueen el caráctertransnacionalde la participaciónde los inmigrantestieneque
concurrirla colaboraciónde las Administracionesde los paísesde origen y destino
juntoconlasAsociacionesy Organizaciones.
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11. Consideraque se debe fomentar la utilizaciónde los espaciospúblicospara ser
compartidosporla poblacióninmigrantey autóctona.

12. Consideraque se debe ofrecer informaciónsobre el sistema político y electoral,
especialmenteenel ámbitolocal,paraunaplenaparticipaciónpolíticay social.

13. Proponepromoverla participaciónde los inmigrantesen todoslosespaciosen losque
el asociacionismoesté presente(asociacionismovecinal,asociacionesde madresy
padresde alumnos,asociacionesculturales,deportivas...)y fortalecerlos espaciosde
participaciónciudadana que surgen de los propios colectivos de las personas
inmigrantes.

14. Proponela difusiónde las condicionesde acceso del empresariadoy autónomos
inmigrantesa lasasociacionesempresarialesy cámarasde comercio,promoviendosu
participacióntantoenestoscomoenotrosrecursosexistentesparaelempresariado.

B.11.SENSIBILIZACiÓN

Consideraque la sensibilizaciónes una estrategiaque debe abordarcualquierpolítica
migratoria,debidoa la percepciónnegativaqueestefenómenodespierta.Resaltaquegran
partede la distorsionadapercepciónqueporpartede la sociedadespañolase ha tenidodel
tema,esdebidaa laintensidady concentracióndelfenómenomigranteenunreducidoespacio
de tiempo,queha dificultado,a diferenciade lo ocurridoen otrassociedadeseuropeas,su
mejory mascorrectaasimilación.

Opinaqueel PlanEstratégicodeCiudadaníae Integración2007-2010es uninstrumentomuy
importanteparadesarrollarunascorrectaspolíticasde sensibilizaciónen la sociedadde
acogida.

Atribuyeunainfluenciafundamentala laactuacióndelosmediosdecomunicacióny a laclase
políticapara la correctapercepcióndel colectivomigrantey del fenómenoen si mismo,
valorandoquela responsabilidadmoraldeestosdosactoressocialesobligaaestablecerunos
posicionamientossocialesclarosy ajustadosa losvalorespositivosde la convivencia,de la
tolerancia,delaluchacontraelracismoy laxenofobiay delamulticulturalidad.

Estimaqueel PlanEstratégicodeCiudadaníae Integración2007-2010puedeestablecerlas
pautasbásicasparamejorarlasactuacionesde losprofesionalesintegrantesde lasFuerzasy
CuerposdeSeguridad,dela AdministracióndeJusticiay de la AdministraciónPenitenciariay
darherramientasparaunaadecuadagestióndeladiversidad.

Sugiereque,a travésdeldesarrollodelPlanEstratégicode Ciudadaníae Integración2007-
2010,el Gobiernopromuevauna mejorcomprensiónde los fenómenosmigratorios,que
estimuleactitudesque facilitenla reflexióngeneradorade cambiosde comportamiento
proactivosenelconjuntodelapoblación.

Consideraqueel Gobierno,utilizandoal PlanEstratégicodeCiudadaníae Integración2007-
2010comoinstrumentooperativodebeestablecerunaseriede estrategiasy accionesque
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permitanla transformaciónde estereotiposy prejuicios,que han ancladocon facilidaden el
imaginariocolectivo,peroquesondifícilesde desarraigar.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Propone valorar objetivamente el impacto de los diferentes programas de
sensibilizacióndesarrolladosporel tercersectory financiadospor lasAdministraciones
Públicas,parapoderprocedera unaasignaciónde losrecursosmáseficiente.

2. Sugiere incluir una mayor participaciónde la poblacióninmigranteen el diseño y
evaluaciónde laspolíticasde sensibilización.

8.12.CODESARROLLO

Estimade gran importanciaincluiresta materiadentrodel Plan Estratégicode Ciudadaníae
Integración2007-2010todavez queentiendeque se tratade un apartadofundamentaldentro
de los procesosmigratorios.El tenerunavisiónde la migraciónque incluyaen todo caso los
paísesde origeny se propongay pretendadarunamejorsolucióna losproblemaspartiendode
los países de los migrantessupone la posibilidadde encararel fenómenomigratoriocon
mayoresposibilidadesdeéxitotantoparalosmigrantescomoparasociedadde acogida.

Deacuerdoconello,el Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantes:

1. Propone que en la introducciónde codesarrollodel Plan quede como principio
informadorel papelde la mujercomoelementofundamentalen el codesarrollo.

2. Consideranecesarioclarificarla relacióndel migranteconel codesarrollo,entendiendo
que no es posibleque la cargade esteplanteamientorecaigaúnicay exclusivamente
sobreel migrante.

3. Sugierefacilitarel accesoal crédito,especialmentea las asociacionesy cooperativas
quetrabajenen lospaísesdeorigen.

4. Proponefomentarla participacióny tomade decisionesde las asociaciones en las
definiciónde lasestrategiasy políticasde codesarrolloy fomentarel protagonismode
lasorganizacionesde inmigrantesqueactúenen suspaísesdeorigeny acogida.

5. Consideraque en la medida6.3 se deberíaincluirel reconocimientode titulaciones
ademásde promoverel reconocimientode lascompetenciasprofesionales.

6. Sugiere que en la medida 3.4 y 6.2 se debe sustituir la expresión "proyectos
productivos"por "proyectos",por entenderseque con esta última redacciónno se
excluyenotrostiposde proyectos.

7. Haceobservarqueen lamedida3.2sedeberíacontemplarla financiacióncomootrade
lasaccionesdirigidasal fomentodelespírituemprendedorde laspersonasinmigrantes.

8. Proponeque la medida1.3se redactedel siguientemodo:"Creaciónde mecanismos
de coordinación,parafacilitarla gestiónde las actuacionesde codesarrollo,entre las
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organizacionesdel paísde destinoy origeny lasAdministracionesPúblicasimplicadas
en migracionesy concompetenciaseneldesarrollo",

CONCLUSiÓN

El Foroparala IntegraciónSocialde los Inmigrantesinformafavorablementeel proyectode
PlanEstratégicode Ciudadaníae Integración2007-2010,considerandoquecreaun marco
adecuadoparala integraciónde los inmigrantescomociudadanosen Españacon plenitud
de derechoshumanos,sociales,económicos,culturalesy políticos,todo ello teniendoen
cuentalasobservacionesy consideracionesseñaladas.

Madrid,5 defebrerode2007

VOSO
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